
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-90789609-APN-DFYGREPM#ANMAT

 

 

VISTO el expediente N° EX-2023-90789609-APN-DFYGREPM#ANMAT del Registro de  esta Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y

 

CONSIDERANDO:

Que por las presentes actuaciones la firma TECMS COMERCIALIZADORA S.A.S. con domicilio legal sito en 
LAVALLE NRO. 900, 2° B, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES y Depósito sito en DESCARTES 
NRO. 3520, (POSICIONES A1910A, A1911A, A1912A, A1910B, A1911B, A1912B, A1910C, A1911C, 
A1912C, POSICIONES 025.001.029, 025.002.029, 025.003.029, 025.004.029, 025.005.029). ÁREA DE 
PROMOCIÓN, TORTUGUITAS, PARTIDO DE MALVINAS ARGENTINAS, PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES. Solicita el cambio de Domicilio Legal del establecimiento habilitado como IMPORTADORA DE 
PRODUCTOS MEDICOS., en las condiciones  previstas por la Ley N° 16.463 y el “Reglamento Técnico relativo 
a la Autorización de Funcionamiento de Empresa Fabricante y/o Importadora de Productos Médicos”, aprobado 
por MERCOSUR/GMC/RES. N° 21/98, e incorporado al ordenamiento jurídico nacional por Disposición 
ANMAT N° 2319/02 (T.O. 2004).

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de la normativa aplicable.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490/92 y sus modificatorios.

 

Por ello:

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL



DE MEDICAMENTOS ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

 

ARTÍCULO 1°.- Establécese un Nuevo Domicilio Legal sito en AV. BELGRANO NRO. 427, PISO 7, OFICINA 
47, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES., a la firma TECMS COMERCIALIZADORA S.A.S.

ARTÍCULO 2°.- Cancélase el Domicilio Legal sito en LAVALLE NRO. 900, 2° B, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, habilitado por disposición ANMAT.DI-2021-25-APN-ANMAT#MS.

ARTÍCULO 3°.- Extiéndase a la firma TECMS COMERCIALIZADORA S.A.S.  un nuevo Certificado de 
Inscripción y Autorización de Funcionamiento de Empresa y el Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas 
de Fabricación de Productos Médicos y Productos para Diagnóstico de Uso In Vitro Como documento, N° CE-
2023-135875956-APN-INPM#ANMAT en el que se incluirá los establecido en el Artículo 1° de la presente 
Disposición.

ARTÍCULO 4°.- Cancélase el Certificado de Inscripción y Autorización de Funcionamiento de  Empresa y el 
Certificado de Cumplimiento de Buenas Prácticas de Fabricación de Productos Médicos  N° 169/20, gestionado 
por disposición ANMAT.DI-2021-25-APN-ANMAT#MS.

ARTÍCULO 5°.- Regístrese; gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica a sus efectos; por mesa de 
entradas de la Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica, notifíquese al 
interesado y hágasele entrega de la presente Disposición y de los certificados, contraentrega de los  certificados 
originales. Cumplido, archívese.

N°   EX-2023-90789609-APN-DFYGREPM#ANMAT

AB

AM

 

 


	fecha: Lunes 11 de Diciembre de 2023
	numero_documento: DI-2023-10955-APN-ANMAT#MS
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2023-12-11T14:27:52-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Valeria Teresa Garay
	cargo_0: Subadministradora Nacional
	reparticion_0: Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica
		2023-12-11T14:27:53-0300




